
V. Anuncios
Otros anuncios

Consejería de Medio Ambiente 
y Ordenación Territorial

2665 Agencia de Protección del Medio Urbano y Na-
tural.- Anuncio por el que se hace pública la
Resolución de 28 de abril de 2010, del Direc-
tor Ejecutivo, sobre notificación a D. Santia-
go Blas Almeida Barreto, de la resolución de
multa coercitiva recaída en el expediente nº
838/07.U (190/07.EA).

No habiéndose podido practicar de la notifica-
ción a D. Santiago Blas Almeida Barreto de la Re-
solución del Ilmo. Sr. Director Ejecutivo de la Agen-
cia de Protección del Medio Urbano y Natural, nº 27,
de fecha 14 de enero de 2009, en los términos del apar-
tado primero del artículo 59 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común; de conformidad con el apartado cuar-
to del citado artículo,

R E S U E L V O:

Primero.- Notificar a D. Santiago Blas Almeida
Barreto la Resolución del Ilmo. Sr. Director Ejecu-
tivo de la Agencia de Protección del Medio Urbano
y Natural, nº 27, de fecha 14 de enero de 2009, re-
caída en el expediente instruido en esta Agencia por
infracción al Texto Refundido de las Leyes de Orde-
nación del Territorio de Canarias y de Espacios Na-
turales de Canarias, aprobado mediante Decreto Le-
gislativo 1/2000, de 8 de mayo, modificado por la Ley
4/2006, Ley 6/2009, de 6 de mayo, de Medidas Ur-
gentes en materia de Ordenación Territorial para la
Dinamización Sectorial y la Ordenación del Turis-
mo, así como la Ley 7/2009, de 6 de mayo, de mo-
dificación del Texto Refundido de las Leyes de Or-
denación del Territorio de Canarias y de Espacios
Naturales de Canarias sobre declaración y ordenación
de áreas urbanas en el litoral canario, con referencia
nº 838/07-U (190/07-EA), y dice textualmente:

“R E S U E L V O:

Primero.- Imponer a D. Santiago Blas Almeida Ba-
rreto, una multa coercitiva por importe de seiscien-
tos un euros con un céntimo (601,01 euros), que se-
rá reiterada en el plazo de diez días, de continuar con
la ejecución de las obras que se citan al comienzo de
la presente resolución.

El cumplimiento de las obligaciones económicas
se hará efectivo en el tiempo y forma que se establez-
ca en la notificación que le remita la Consejería de
Economía y Hacienda a este fin, una vez sea firme
la resolución en vía administrativa, de conformidad
con lo establecido en la Resolución de 13 de agosto
de 2002 por la que se da publicidad al Convenio sus-
crito entre la Consejería de Economía y Hacienda del
Gobierno de Canarias y la Agencia de Protección del
Medio Urbano y Natural, para la prestación del ser-
vicio de gestión de cobro de los ingresos de derecho
público propios de la Agencia, tanto en período vo-
luntario como en vía ejecutiva.

Segundo.- Notificar la presente Resolución al in-
teresado al que se le hace constar que el presente ac-
to pone fin a la vía administrativa y por lo tanto, con-
tra el mismo cabe interponer recurso potestativo de
reposición ante este mismo órgano, en el plazo de un
(1) mes, contado a partir del día siguiente a la noti-
ficación del presente acto, o interponer directamen-
te recurso contencioso-administrativo en el plazo de
dos (2) meses contados a partir del día siguiente al
de su notificación, sin perjuicio de cualquier otro
que pudiera interponerse.

Lo que comunico para su conocimiento y efectos
oportunos.”

Segundo.- Remitir la presente Resolución al Ser-
vicio de Publicaciones del Gobierno de Canarias y
al correspondiente Ayuntamiento, para su inserción
en el tablón de edictos.

Santa Cruz de Tenerife, a 28 de abril de 2010.- El
Director Ejecutivo, Pedro Pacheco González.
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